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Gobierno Cinl 

C I R C U L A R 
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, conoc ína vulgar
mente con el nombre de gripe, en el 
ganado de la especie bovina, exis 
tente en el t é r m i n o municipal de 
Riego de la Vega, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganader ía , y 
en cumplimiento de lo p réven ido en 
el Ar t . 134, Cap XÍI, Título I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de Febrero de 1955 (fí. O. del 
Estado de 25 de Marzo), procede a 
la declaración oficial de la existen 
cía de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Riego de la Vega, Val*e de 
la Valduerna y Villanueva de la 
Vega; s e ñ a l á n d o s e como zona infec
ta Riego de la Vega. Valle de la Val-
duerna y Villanueva de la Vega; 
como zona sospechosa el Ayunta
miento de Riego de la Vega, y como 
Zona "de inmunizac ión un radio de 

25 Kms. a partir del pueblo de Riego 
de la Vega. 

Las medidas adoptadas son las 
reglamentarias, habiendo sido mar
cados los ganados enfermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
jefatura del Servicio de Ganader ía , 
se ampl ían a suspens ión de ferias y 
mercados. 

León, 1 de Marzo de 1958. 
El Gobernador Civil , 

989 A n ton io A Ivarez-Remen tena 

laiidn Prorácisi de León 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado las obras de 
reparación con doble riego de a lqui 
trán del C. V. «Salas de Los Barrios 

a 'a carretera de Ponferrada a Pue
bla de Sansbr ia» , n ú m . C 06. ejecu
tadas por su contratista D.Nicanor 
Iglesias CarballO, se hace públ ico 
en cumplimiento de la R O, de 3 
de Agosto de 1910- a fin deque las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza por daños y perjuicios, deu 
das de jornales o materiales, acci 
dentes del trabajo o cualquier otra, 
concepto que de las obras se deri
ve, puedan presentar sus reclamacio
nes ante los Juzgados municipales 
de Ponferrada y Los Barrios de Salas,, 
durante el plazo de veinte (20) 
días contados a partir de la fecha de 
publ icac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino deberá soli
citar de la Autoridad judicfal la re
lación de demandas formuladas, la 
cual remi t i rá a la Excma. Diputa
ción provincial dentro de los diez 
días (10) siguientes al en que finalizó 
la presentac ión de reclamaciones. 

León, 26 de Febrero de 1958.-El 
Presidente, R a m ó n Cañas . , Í074 

lelatara de Obras Públicas 
de la groTttc» de Leda 

Examinada la pet ic ión de «Hidro
eléctrica del. Cea, S. A », domiciliada 
en Benavente, Avda General Pr imo 
de Rivera, n ú m . 14, solicitando la 
transferencia a su favor de la conce
sión otorgada a D . Juan Otero Co
l ino . 

Resultando; Que D. Juan Otero 
a p o r t ó sus instalaciones eléctr icas a 
la Sociedad A n ó n i m a «Hidroeléc
trica del Cea» según se manifiesta 
en la escritura p ú b n c a n ú m . 869, de 
fecha 5!3 de Noviembre de 1953, otor 
gada ante el Notario de Valencia de 
D o n Juan, D. Juan Morán C u ñ a d o , 
que a c o m p a ñ a a la pet ic ión, y que 
de los antecedentes que obran en 
esta Jefatura, D. Juan Otero hab ía 
incoado el expediente n ú m . 337 de 
l íneas eléctr icas. 

Visto el informe favorable de la 
Abogacía del Estado, manifestando 
ser bastante el documento notarial 
presentado. 

Considerando: Que al sustituir 
«Hidroeléct r ica del Cea, S A » a don 
Juan Otero Colino en todos los de
rechos derivados del expediente c i 
tado , debe sustituirle igualmente 
en todas las obligaciones que pudie-
dieran corresponderle. 

Esta Jefatura ha resuelto aprobar 
la transferencia a favor de «Hidro
eléctrica del Cea, S A », de la con
cesión otorgada a D . Juan Otero Co
lino para instalar una l ínea eléctr ica 
a 13.200 voltios de tens ión , entre la 
existente de Valderas a Cordoncil lo 
y la finca denominada «Monte del 
Duque» , en t é r m i n o de Valderas, su
b rogándose , no sólo en los derechos* 
sino t a m b i é n en las obligaciones que 
le imponen las c láusu las de la con
cesión, ya que todas sus condicio
nes quedan en vigor, así como las 
garan t ías para hacerlas efectivas, de
jando a salvo cualquier derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. 

León. 20 de Febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
809 N ú m . 274.-136,50 ptas. 

Examinado el expediente n ú m e r o 
393, incoado por D. R a m ó n Solís 
Suá rez , Director de «León Indus
tr ia l , S. A.», solicitando au to r izac ión 
para instalar una l ínea eléctr ica, a 
5.000 voltios de - t ens ión , que arran
cará de la que parte de la Subesta
ción de Navatejera y alimenta a 
Navatejera, Villaquilambre y otros 
pueblos, enlazando con el pr incipio 
de la der ivación que suministra a 
Villaobispo y u n i é n d o s e d e s p u é s a 
la red general de «Hidroeléc t r ica del 
P o r m a » para elevarle la tens ión, esta 
Jefatura ha resuelto acceder a lo 
solicitado, declarando las obras de 
ut i l idad públ ica y siempre que se 
ajusten al proyecto base de esta 
conces ión , suscrito en León a 30 de 
Agosto de 1949 por el Ingeniero I n 
dustrial D . R a m ó n Sol ís Suárez, y a 
las d e m á s condiciones s e ñ a l a d a s en 



la conces ión n ú m , 227, origen de la 
actual, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de 7 de Sep
tiembre de 1933, au to r i zándo le a 
cruzar por los terrenos de dominio 
públ ico y comunal y conced iéndole 
la servidumbre de paso sobre los de 
dominio particular publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL y previa la corres
pondiente indemnizac ión . 

León, 5 de Diciembre de 1957.—fel 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 
5588 N ú m . 293.—94.50 ptas. 

Examinado el expediente n ú m e r o 
379, incoado por D . R a m ó n Solís 
Suárez, Director de «León Industrial 
S. A,», solicitando autor izac ión para 
instalar una línea eléctrica, a 22 000 
voltios, p ro longac ión de la existente 
entre Cistierna y la mina Basauri, 
hasta el límite de la provincia de 
León con la de Falencia, esta Jefatu
ra ha resuelto acceder a lo solicita
do, declarando las'obras de uti l idad 
públ ica y siempre que se ajusten al 
proyecto base de la conces ión , sus
crito en León a 16 de Febrero de 
1953 por el Ingeniero Industrial don 
R a m ó n Solís Suárez, y a las d e m á s 
condiciones s eña l adas en la conce
s ión n ú m . 176, de donde se deriva la 
actual, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia dé 6 de No 
viembre de 1929, au to r i zándo le a 
cruzar sobre los terrenos de dominio 
públ ico afectados. 

León, 5 de Diciembre de 1957—El 
ingeniero íefe, J^ío Linares. 
5587 N ú m , 294.—70,90 ptas. 

Examinado el expediente n ú m e r o 
387, incoado por D . R a m ó n Solís 
Suárez , Director de «León Indus
t r ia l , S. A.», solicitando autor izac ión 
para instalar una l ínea eléctr ica, a 
20 000 voltios, desde la general Lu 
gán Basauri, hasta el transformador 
que se cons t ru i rá en el centro de los 
pueblos de La Llama, Santa Olaja de 
la Acción, Valle dejas Casas y Esta
ción del mismo, con tres derivacio
nes, a 3.000 voltios, para cada uno 
de los pueblos citados, esta Jefatura 
ha resuelto acceder a lo solicitado, 
declarando las obras de ut i l idad pú
blica y siempre que se ajusten al 
proyecto base de la conces ión , sus 
cri to en León a 13 de Abr i l de 1948 
por el Ingeniero Industrial D . R a m ó n 
oolís Suárez, y a las d e m á s condi
ciones seña ladas en la conces ión 
núm- 1^6, origen de la actual, publi
cadas en el BOLETÍN OFICIAL dé la 
provincia de 6 de Noviembre de 
1929, au tor izándole a cruzar sobre 
los terrenos de dominio púb l ico y 
comunal afectados 

León, 5 de Diciembre de 1957.—El 
Ingeniero Jefe, P í o Linares. 
6587 ' N ú m . 295.-81,40 ptas. 

Delegación PronMial de Trabajo 
Calendario laboral para el 

año 1958 
En uso de las facultades que me 

es tán conferidas y de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, he 
tenido a bien establecei el siguiente 
calendario laboral, en la provincia 
de León, para el presente año . 

Fiestas recuperables 
6 de Enero. La Epifanía del Seño r . 
19 de Marzo, San José , 
3 de A b r i l , Jueves Santo, a partir 

de las dos de la tarde. 
15 de Mayo, La Ascens ión , 
25 de Julio, Santiago Após to l . 
15 de Agosto, La Asunc ión . 
1 de Noviembre, Todos^los Santos. 

Fiestas no recuperables 
1 de Enero, La Ci rcunc is ión del 

S e ñ o r . 
4 de Abr i l , Viernes Santo. 
1 de Mayo, San José Artesano, 
5 de Junio, Corpus Christi. 
18 de Julio, Exal tación del Trabajo. 
8 de Diciembre, La Inmaculada 

Concepción . 
25 de Diciembre, Natividad del 

"Señor. 
Queda sin efecto el calendario la

boral, publicado por esta Delega
ción en él BOLETÍN OFICIAL de la 
probincia del 24 de Diciembre pa
sado. 

León, 6 de Marzo de 1958.—El De
legado de Trabajo (ilegible). 1119 

Admlnistracláii wmm\ 
Ayuntamiento de 

Villablino 
ANUNCIO DE SUBASTA.—De confor 

midad con acuerdo adoptado por el 
Pleno de este Ayuntamiento, y una 
vez cumplido el t rámi te exigido por 
los Artículos 312 de la Ley de Régi 
men Local, y 24 del' Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones 
Locales, se anuncia a subasta públ i 
ca la con t ra tac ión de las obras de 
cons t rucc ión de un edificio para 
vivienda y oficina de arbitrios en la 
carretera de Ponferrada, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
1, " Es objeto de esta l ici tación la 

con t ra tac ión de la ejecución de las 
obras antes citadas, con sujeción al 
proyecto redactado al efecto por el 
Arquitecto D. Efrén García F e r n á n 
dez, y a los pliegos de condiciones 
económico administrativas y facul 
tativas aprobado por la Corporac ión . 

E l tipo de l ici tación, a la baja, es 
de 106.774,19 pesetas (ciento seis m i l 
setecientas setenta y cuatro pesetas 
con diez y nueve cént imos) . 

2. a E l plazo de ejecución de las 
obras es de tres meses, contados a 
partir de la ad judicac ión definitiva, y 

los pagos se efectuarán mediante 
certificaciones de obra, expedidas 
por el técnico competente. 

3. a E l proyecto completo, con el 
correspondiente expediente, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de la 
C o r p o r a c i ó n , durante el plazo de 
presentac ión de plicas. 

4. a Para poder concurrir a esta 
subasta, las licitadores prestarán 
una garan t í a provisional de dos mil 
seiscientas sesenta y nueve pesetas 
con treinta y cinco cént imos , ut i l i 
zando para ello cualquiera de las 
formas autorizadas por el Reglamen
to de Con t ra t ac ión de las Corpora
ciones Locales. > ' 

5. a La garan t ía definitiva que ha 
de prestar el adjudicatario será equi
valente al cinco por ciento del im
porte de la ad jud icac ión . 

6 / Las proposiciones para la su
basta se p resen ta rán en la Secretaria 
del Ayuntamiento, en las horas de 
diez a trece, durante los veinte días 
hábi les siguientes a aquel en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, utilizando 
el modelo que al final se consigna. 
Dichas proposiciones se h a r á n en 
sobre cerrado y lacrado, en cuyo 
anverso debe figurar la siguiente 
inscr ipc ión: ((Proposición para to
mar parte en la subasta para contra* 
tac ión de las obras de construcción 
de un edificio en la carretera de 
Ponfer rada» . 

7. a La apertura de plicas tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Alcalde, 
a las trece horas del primer dia há
b i l siguiente a aquel en que termine 
el plazo de presen tac ión de proposi
ciones, 

8. a En cuanto a las obligaciones 
del adjudicatario, pé rd ida de la fian
za, etc., se estará a lo dispuesto en 
los pliegos de condiciones, y, en lo 
no previsto en ellos, al Reglamento 
de Cont ra tac ión de las Corporacio
nes Locales. 

Esta subasta no necesita de autori
zaciones especiales, y para el pago 
de las obligaciones derivadas del 
contrato que se formalice, el Ayun
tamiento dispone de crédi to consig
nado al efecto en presupuesto extra
ordinario. 

Modelo de proposición 
(Reintegrado con póliza de 6 ptas, y 

t imbre municipal de 3 ptas.) 
Don vecino de . . . . . . domici

liado en la calle de . . . . . n ú m I 
enterado del proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas de la subasta 
anunciada por el Ayuntamiento de 
Vi l lab l ino , para la contra tación de 
las obras de cons t rucc ión de un ea}' 
ficio para vivienda y oficina de arbi
trios en la carretera de Ponferrada,. 
se compromete a ejecutarlas, con 
estricta sujeción a los expresados 

l documentos, por la cantidad de . • • • 
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pesetas cén t imos (en letra).— 
Fecha y firma. 

Vi l labl ino. 1.° de Marzo de 1958.-
El Alcalde, Manuel Barrio. 
«82 N ú m . 306.-283,50 ptas. 

HKI -• o'". ' - * 
o « 

ANUNCIO DE CONCURSO S U B A S T A . -
De conformidad con acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento Pleno, y 
vna vez cumplido el t rámi te exigido 

Sor las artlcnlos 312 de la Ley de 
égiraen Local , y 24 del Reglamento 

de Cont ra tac ión de las Corporacio 
nes Locales, se anuncia a concurso-
subasta la con t ra tac ión de la ejecu
ción de las obras de pav imen tac ión 

Í reforma de la plaza de Sierra-Pam-
ley, en Vi l labl ino , con arreglo a las 

siguientes 
B A S E S 

1.a Es objeto de este concurso-
subasta la con t r a t ac ión de la ejecu
ción de las obras indicadas, con su
jeción íil proyecto redactado al efec
to por él Arquitecto D. Efrén García 
Fernández , y a los pliegos de condi
ciones económico-adminis t ra t ivas y 
facultativ&s aprobados por este Ayun
tamiento. 

El tipo de l ici tación, a la baja, es j pliegos de oferta económica , y la 
de doscientas noventa m i l doscientas 1 ad jud icac ión se efectuará entre los 

t í tulo «Referencias», e inc lu i rá una 
Memoria firmada por el proponente, 
expresiva de sus referencias técnicas 
y económicas , detalle de obras reali 
zadas con anterioridad, elementos 
de trabajo de que disponga, y el jus
tificante de haber constituido la ga
ran t ía provisional. 

E l otro sobre se sub t i tu la rá «Ofer
ta económica» , e inc lu i rá proposi
c ión , .con arreglo al modelo que al 
final se inserta. 

7.a E l conncurso-subasta cons ta rá 
de dos periodos. En el primero, que 
t endrá lugar a las trece horas del 
primer día háb i l siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presenta
ción de proposiciones, se examina
r á n los pliegos de referencias, y se 
se lecc ionará a los concursantes que 
deban ser admitidos a la segunda 
parte de la l ici tación y a los que ha
yan de quedar eliminados, anun
c iándose seguidamente en el tab lón 
de anuncios y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el resultado de esa 
primera parte y la fecha en que se 
efectuará la apertura de los segun
dos pliegos. En el segundo per íodo 
se p rocederá a la apertura de los 

Ayuntamiento de 
1 ViZZamañdn 
Autorizado este Ayuntamiento por 

el Ministerio de Agricultura (Servi
cio del Pósito), para vender una fin
ca adjudicada al mismo, se saca a 
públ ica subasta, bajo el t ipo de 300 
pesetas, para el día 20 de los corrien
tes, a las doce horas, por el sistema 
de pujas a la llana, desc r ib iéndose 
la finca de la forma siguiente: 

Una tierra en este t é r m i n o m u n i 
cipal de V i l l a m a ñ á n , a donde l laman 
los Mllañeros, que hace cuatro cuar
tas aproximadamente; l inda: Norte, 
con adil de José F e r n á n d e z ; Este, 
Antonia Prieto; Sur, Francisco Prie-
to, y Poniente, Hros. de Pedro Ro
dríguez. Los gastos de escritura y 
demás , se rán de cuenta del rema
tante. 

V i l l amañán , 5 de Marzo de 1958.— 
E l Alcalde , Diocleciano Calzado 
Sánchez , 
1060 N ú m , 299.-63,00 ptas. 

No habiendo comparecido a n i n -
guno de los actos del Alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1958 que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 

con ochenta, y cuatro 1 admitidos a este segundo per íodo , se indican, y cuyo actual paradero se once pesetas 
•Céntimos. 

2. a E l plazo de ejecución de las 
obras es de cinco meses, contados a 
partir de la ad jud icac ión definitiva, y 
los pagos se efectuarán mediante 
certificaciones de obra expedidas pOr 
el técnico competente, 

3. a E l proyecto, pliegos de condi
ciones y expediente completo, se ha
lla de manifiesto al publico en la 
Secretaría de la Corporac ión , duran
te el plazo de presen tac ión de plicas. 

4. a Para poder participar en este 
concurso-subasta, los licitadores han 
de prestar una garan t ía provisional 
de siete m i l doscientas cincuenta y 
cinco pesetas con veintinueve cénti
mos, utilizando para ello cualquiera 
de las formas autorizadas por el Re
glamento de Cont ra tac ión de las Cor
poraciones Locales. 

5. a La garan t ía definitiva que ha 
de constituir el adjudicatario será 
equivalente al cinco por ciento del 
importe de la ad jud icac ión . 

6. a Las proposiciones para el con
curso subasta se p resen ta rán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en las 
horas de diez a trece, durante los 
veinte d ías háb i les siguientes a aquel 

de acuerdo con las reglas de la su
basta. 

I 8.a En cuanto a las obligaciones' 
j del adjudicatario, pé rd ida de la fian-1 
iza, etc., se estará a lo dispuesto en 
i los pliegos de condiciones, y, en lo i 
| no previsto en ellos, al Reglamento I 
i de Cont ra tac ión de las Corporacio-! 
nes Locales. 

| Este concurso subasta no necesita de 
í autorizaciones especiales, y para el 
pago delasobligaciones derivadasdejl 
contrato que se formalice, el Ayun
tamiento dispone de crédi to consig
nado al efecto en presupuesto extra
ordinario. 

Mofólo de proposición 
(Reintegrado con pól iza de 3 ptas., y 

| t imbre municipal de 3 ptas.) 
I Don • • . . , vecino de . . . . , domici
liado en la calle de n ú m , 
enterado del proyecto y pliego de 

[condiciones facultativas y económi 
co - administrativas del concurso-

j subasta anunciado por el Ayunta
miento de Vi l lab l ino , para la contra
tación de la real ización de las obras 
de pav imen tac ión y retorma de la 
plaza de Sierra-Pambley, se cortipro-

desconoce, se les cita y emplaza, por 
medio del presente, para que efec
túen su presen tac ión ante el Ayun
tamiento respectivo, dentro del pla
zo que se les señala , en la inteligen
cia que, de no verificarlo n i jus t i f i 
car su s i tuación, se rán declarados 
prófugos, pa r ándo l e s los perjuicios 
a que hubiere lugar: 

En el plazo de ocho días : 
Saucedo 

Angel Alvarez Arroyo, hi jo de Ave-
l ino y de Carmen. 1004 

Hasta el 15 del actual: 
Benuza 

José Alonso Forrero, hi jo de David 
y Ernesta. 

Celestino Blanco Blanco, de Jaime 
y Concepc ión . 1036 

Valdelugueros 
Francisco Blanco Gutiérrez , h i jo 

de Manuel y Aurora. 1039 

Administratlén de justicia 

en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Los licitadores p re sen ta rán sus pro- j mete a ejecutarias, con estricta suje 
posiciones utilizando dos pliegos, ce-1 - . . , . ^ j * 
rrados ambos, y haciendo constar en! c i o n a los apresados documentos. 

fcada uno de ellos la inscr ipc ión si- j por la cantidad de pesetas con 
guíente: «Propos ic ión para el con- ¡ . , , 
curso-subasta para con t ra t ac ión de firma 
R o b r a s de la plaza Sierra-Pam-j viUablin0) 3 de Marzo de 1958.-
. Un¿ de los sobres, a d e m á s de la ; E l Alcalde, Manuel Barrios, 
inscripción anterior, l levará el sub 1026 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de ju i c io 

declarativo de mayor cuan t í a a que 
cén t imos (en letra).—Fecha y h a r á mér i to luego, se d ic tó la sen

tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen: 

Sentencia: En Ponferrada a tres de 
Febrero de rail novecientos cincuen-

N ú m . 305.-364,90 ptas. ta y ocho. - E l señor D . Manuel 



Alvarez Díaz, Juez de Primera Ins
tancia de este partido, habiendo vis
to los autos de ju ic io declarativo de 
mayor cuan t í a sobre rec lamac ión 
del importe del c a r b ó n extra ído de 
una concesión minera y otros extre
mos, a instancia de D. Manuel Me 
rayo González, mayor de edad, ca
sado, funcionario y vecino de Bem-
bibre, contra D . Ovidio F e r n á n d e z 
Pérez, mayor de edad, casado, indus
tr ia l ; D. Celso Laviades Roces, ma
yor de edad, casado. Facultativo de 
Minas, vecinos de Bembibrei y don 
Jesús García Montero, mayor de 
edad, viudo. Secretario del Ayun
tamiento de Vivero, donde reside. 
Estando defendido el actor por el 
Letrado D, Gustavo Bodelón Nieto 
y representado por el Procurador i procedimiento 
D . Marmel Feijoo de Sotomayor Qui- sentencia, que 
roga, y hab iéndose personado los dos 
primeros demandados, defendidos 
por el Letrado D. Telmo Barrios 
Troncoso y representado por el Pro-1 
curador D. Santiago Iglesias Quinta-! 
na. No se personó el demandado 
D. Jesús García Montero, que fu.é de
clarado rebelde. i 

Fallo: Que estimando en parte la i 
demanda deducida por el Procura
dor D, Manuel Feijoo de Sotomayor, 
en nombre y representac ión de don 
Manuel Merayo González, contra los 
demandados D. Jesús García Monte
ro, D. Ovidio Pérez F e r n á n d e z y don 
Celso Laviades Roces, debo declarar 
y declaro: 1.°) Que la concesión m i 
nera «Porna», expediente n ú m e r o 
seis m i l seiscientos setenta y dos del 
Distrito Minero de León, la cual en 
fecha catorce de Julio de m i l nove 
cientos cincuenta y dos per tenecía 
en propiedad al demandado D. Jesús 
García Montero, se ins t rusó en la 
concesión minera colindante deno 
minada *Oceanía», expediente nú
mero ocho m i l ciento diecinueve, 
propiedad de D. Manuel Merayo 
González, mediante una galería de 

actor D. Manuel Merayo González, 
la cantidad en que se hubiesen, en
riquecido a consecuencia de las ex
tracciones de c a r b ó n de antracita 
por cada uno dé ellos efectuada en 
la zOna en que. respectivamente, se 
han intrusado en la mina «Oceanía», 
ambos según se determine en perío
do de ejecución de sentencia; absol
viendo libremente de la de canda al 
otro demandado D. Celso Laviades 
Roces, así como t ambién a los dos 
antes nombrados, D. Jesús García 
Montero y D, Ovidio F e r n á n d e z Pé
rez, de las restantes peticiones que 
en la súpl ica de dicha demanda se 
interesan; todo ello, sin hacer espe
cial pronunciamiento sobre costas 
causadas en la sus tanc iac ión de este 

— Así por esta m i 
se notificará al de-

firme esta sentencia abone al actor 
D. Manuel Lobato Alba, la cantidad 
de ciento noventa pesetas que le 
adeuda por el concepto expresado 
en la demanda, con la imposic ión 
de costas del presente ju i c io al de
mandado. 

Así por esta m i sentencia, lo pro. 
unc ió , mando y firmo,—Gabriel 

García.— Rubricado. 
E n c o n t r á n d o s e en paradero igno

rado el demandado, se le notifica la 
anterior sentencia por el presente 
edicto. 

Fabero, a veintiocho de Febrero de 
mil,novecientos cincuenta y ocho.— 
E l Secretario, (ilegible). 
997 Núm. 277.-74,25 pta * 

mandado rebelde en la forma que 
determina el ar t ículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civi l si dentro de 
quinto día no sé pidiera su notifica 
c ión personal, definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel Alvarez Díaz.—Rubri 
cado. 

Y para su pub l i cad ión en el BOLE 
TIN-OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notificación al deman 
dado rebelde D. Jesús García Monte 
ro, en cumplimiento de lo acordado 
en tal sentencia, expido este testimo
nio con el visto bueno de S. S.* en 
Eonferrada a veintiuno de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta v ocho. 
Fidel Gómez de Enterría.—V,0 B." 
E l Juez de l.tt Instancia, Manuel A l 
varez Díaz, 
922 N ú m . 264—336,00 ptas 

! 

Juzgado de Paz de Fabero 
Don Gabriel García Alvarez, Juez de 

Paz suplente de Fabero. 
Hago saber: Que se siguen autos 

de juicio verbal c iv i l a instancia de 
D. Manuel Lobato Alba, mayor de 

trescientos cincuenta y nueve metros edad, casado, industrial de esta ve 
veintiocho cent ímet ros de longitud, i ciudad, sobre rec lamac ión de canti 
cu va in t rus ión fué declarada por la | dad contra el demandado Eladio Ro 
Jefatura de Minas en la fecha antes 
expresada; 2.°) que hasta el veinti
cuatro de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y uno, D , Jesús García 
Montero, fecha en que c e d i ó l a ex 
plo tac ión de la concesión minera 
al otro demandado D. Ovidio Fer
n á n d e z Pérez, se h a b í a intrusado en 
la conces ión «Oceanía» doscientos 
metros; 3.°) que desde el veinticuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y uno hasta el catorce-de Julio de 
m i l novecientos cincuenta y dos, don 
Ovidio F e r n á n d e z Pérez, explotando 
la mina «Pf>rna» a t i tulo de arren
datario, se in t rusó en la «Oceanía» 
ciento cincuenta y nueve metros 
veintiocho cent ímetros f mediante 
pro longac ión de la galería ante
riormente intrusada; condenando a 
dichos demandados a estar y pa
sar por las anteriores declarado 
oes y a que uno y otro satisfagan al 

dríguez, mayor de edad, casado, m i 
ñero y vecino que fué de este m u n i 
cipio, hoyen ignorado paradero, ha 
reca ído sentencia cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En Fabero, a veint i 
uno de Febrero de m i l novecientos 
cincuenta y ocho. Vistos por el señor 
Juez de Paz suplente D. Gabriel 
García Alvarez, el presente ju ic io 
verbal, seguido entre parte, de la una 
como demandante. D . Manuel Lo 
bato Alba, mayor de edad, casado 
industrial, de esta vecindad, y de la 
otra y como demandado, D. Eladio 
Rodríguez, mayor de edad, casado 
minero, en la actualidad con resi 
dencia desconocida, sobre pago de 
cantidad. 

Fallo: Que débo de condenar 
condeno ai demandado Eladio Ro 
dríguez, a que tan pronto como sea 

Anuncios particulares 

Hermandad Sindical de Benavides 
de Orbigo 

Se encuentra de manifiesto en la. 
Secretariado esta Hermandad, por 
plazo h á b i l de quince días , el presu
puesto de Guarder ía Rural del ano 
de 1958. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Benavides, 7 de Marzo de 1958.—-
El Jefe de la Hermandad, Jacinto 
F e r n á n d e z . UOT 

COMUNIDAD D E REGANTES 
DE CAMPO DE V I L L A V I D E L 
Se convoca a Junta general a to

dos los par t íc ipes de esta Comuni
dad, para el díai 28 del actual, a lat 
diez y siete horas.en primera convo
catoria, y a las. diez y nueve en se
gunda, de no haber mayor í a de hec
táreas representadas en la primera, 
para tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y probac ión , en su 
caso, del presupuesto de ingresos y 
gastos. 

2. ° Elecc ión de Presidente y Se
cretario. . 

3.0_ Elección de Vocales y Suplen
tes que han de reemplazar a los que 
corresponde cesar. 

Campo de Vi l lavidel , 7 de Marzo 
de 1958.-EI Presidente P. O., A. del 
Pozo. 
1072 N ú m . 300.-55,15 p ías . 

tonumiil&il le Reíanles de la Prest 
de Halneca 

Se convoca a todos los usuarios a 
la Junta General, el día 16 de MafSKV 
a las dos de la tarde, en el local Es
cuela de Matueca, para tratar del 
presupuesto de 1958, limpieza y nfon^ 
da y otros asuntos. 

Matueca a 1.° de Marzo de 1958*— 
El Presidente, Isidro Viñuela . 
961 N ú m . 292.-26,25 ptas, 

Imp. de la D ipu t ac ión provinciaíi 


